
RESTRICTED

ORGANIZACIÓN MUNDIAL S/C/W/22

20 de mayo de 1997

DEL COMERCIO
(97-2084)

Comercio de Servicios

PROYECTO

DECISIÓN RELATIVA A LAS NEGOCIACIONES
SOBRE SERVICIOS FINANCIEROS

El Consejo del Comercio de Servicios,

Teniendo en cuenta la Segunda Decisión relativa a los servicios financieros adoptada por el
Consejo del Comercio de Servicios el 21 de julio de 1995 (S/L/9),

Teniendo en cuenta la recomendación formulada por el Comité de Servicios Financieros en
relación con los párrafos 1 y 2 de la mencionada Decisión,

Decide lo siguiente:

No obstante lo dispuesto en los párrafos 1 y 2 de la Segunda Decisión relativa a los servicios
financieros,

El período a que se hace referencia en esos dos párrafos comenzará el 1º de noviembre y
terminará el 12 de diciembre de 1997.




